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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,,--- / 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO : FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFC?NOS DE MtxlCO, S.A.B. DE C.V., Y TELÉFONO~ 1 

DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y LA EMPRESA PROTEL 1-NEXT, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL l ,_ 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

( 
; 

ANTECEDENTES 
\ 

" 1.- Concesión dé Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 10 de marzo de 1976, la 
-- Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó 

a Teléfonos de México, S.A.B. '--de C.V. (en lo sucesivo, -"Telmex"), un título de 
concesión para construir, operar y explotar una red de servicio telefónico público. 

" El 10 de dic iembre de 19
1
90, se publicó en el Diarid Oficial de {a 1Federación (eri lo 

---- \ • 1 

sucesivo, el "DOF"), la" Modificación al 7Ttulo 9e Concesión de Teléfonos de México, 
S.A. de C. V.", para construir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública 
telefó~ica p~r un periodo de 50 (cincuenta) años contados a partir del l O de marzo -, 
de 1976, con c obertura en todo el territorio nacional, con excepción del área 
concesionada a Teléfo_nos del Noroeste, S.A. de ·c.v. 

----- -
1 

/ 

11.- Concesión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la - --
Secretaría otorgó a Teléfonos del Noroeste, S.A. 'Qe C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") 
un título de concesió1 para construir, operar y explotar __ ~na red de servicio 
telefoñico público. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la modificación 
al título de con<;2esión de Telnor, para construir, inst61ar:-mantener, operar y e~plotar 
una red pública telefónica con cobertura en todo el estado de Baja California, del 
municipjo d~ San Luis Río Colorado, así comb la ciudad de Sonoita y sus áreas 
aleda'Ras, en el estadd de))onora. - / 

111.- Concesión de Protel 1-Next, S. A. de C.V. El 26 de octubre \de 1995, la Secretaría 
otorgó a 0¡:'.leradora Protel un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telécomunicaciones para prestar, entre otros el servicio de 
telefonía básica de larga dista~cia nacio~I e internacional. 

r r 
1 

I Asimismo, mediante oficio 2.1.202.-0772 de fecha 2 de marzo de 2007, la Secretaría 
' 

autorizó la cesión de derechos del título de concesión a favor(de Protel 1-Next, S.A. 
de C.V. (en lo S"acesivo, "Protel") < --- / 1 

, 

' / ' 
/ 

El 30 de julio'de 2002, la Secretaría otorgó a fav9r de Protel unJ:ítulo de concesión 

./ ' 

/ 

/ 
I 

para instalar, operar y explotar una red. pública de telecomunicaciones autorizadd­
para prestar, entre otros, el servicio fijo de telefonía local. 
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IV.-Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó 1en el Diario 

Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), é l "DECRETO por el que se ,,.-
reforman y adioionan diversas disposiciones de lo~ artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en1 materia de 
telecbmunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaci<?nes (en lo sucesivo, el "lnstituto"),~como un 
órgano autónomo con personalidadjurídica y patrimonio propio,_ cuyo objeto es el -

I 

desarrolloeficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

- telecomunicaciones, así" como del acceso 'a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete Comisionados, 
incluyendo al Comisionado Presidente, de?ignados en\ forma escalonada a 
propuesta del 'Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

V.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
J J , 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCION MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE ¡AMÉRICA MÓVIL S.A.B. 
DE C. V., TEL&FONOS DE MÉ>(ICO, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y f RUPO / 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. D5 C. V., COMO AGENTE ECONOMICO 
Pj EPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

1 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENC!f Y LA LIBRE' 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo - P/IFT/EXT/060314/76 \ en lo 

I 

sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

\ 

Der;itro del Acuerdo P /IFT /EXT /060314/7 6 como anexo 2 el Pleno del Instituto aprobó 
\las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU ! 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

1 , \ 

ECONOMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
1 

FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). \ 
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Vl.-Publlcaclón de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
d EJ 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se ekpiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

/ 

materip de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Léy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 

--·· ---- / _,,.,.. 
lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido 
en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

1 "---

VII.- ~ublicación del/~statuto Orgánlc6-del Instituto Federal de Telecornunicacio~es. El 
4 de septiembre de 2014 se publico en el DOF el "ESTATUTG. Orgánico del Instituto 

' 1 \ ' 

' Federal de Telecomunicaciones" (en/o sucesivo, el "Estatuto'), mismo que el'ltró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado eLJ 7 de ~~tubre de 2014. 

_ __, / - "' í 

VIII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
/ 

¡ 2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite lametodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión ': aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la" 'Metodología de Costos"). 

1 

11 

IX.-Publlcaclón de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto ( 
Federal de Telecomuniccpciones deférmina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología para EJI cálculo de costos de joterconexión que se utilizbrá para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de lds 
condiciones aplicables - al d ño 2075", aprobado mediante Acuerdo / 

P/IFT/EXT/191214/284 (en lo stJcesivo, el "Acuerdo de Tarifbs 2015")'. --, "' ) 

/ 
- / 

X.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOE el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecómunicaciones e--Stablece el Sistema Electr{>nico de Solicitudes de / 
lnterconéxión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema'), m~diante el cual se 
estableció el -Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

l ( 
,,---

Xl.-Condlclónes Técnicas Mínimas.- El 31 de diciembr¿ de 2014 se publicó en el DOF, 
mediante Acuerdo _R/IFT /EXT /191214/283, el "A CUERDO mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones estbblece las condiciones técnicas 

'---

'\ 

3 
\ '---. _,.---

I ---

\ -

/ 

\ 

,1 

/ 



( 

I 
\ 

/ 

) 

\ 

mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, "Condiciones Técnicas Mínimas"). 

) 

XII.- Solicitud de Resolución de conqlciones de Interconexión no convenidas. El 15 de 
rrioyo de 2015, 11 representante 'legal de Telmex y Telnor, presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó la intervención de este órgano a éfecto de que 
procediera a resolver los términos, condiciones y tarifas de Interconexión no 
convenidos con Prdtel (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Telmex y 

1 

Telnor"). ' 

Por su parte, el 19 de mayo de 2015, e l representante legal de Protel presentó ante 
el Instituto escrito mediante el cual solicitó la intervención de este órgano a efecto 
de que procediera a resolver los términos, condiciones y tarifas de interconexión no 
convenidos con Telmex (en lo sucesivo, la "Solic itud de Resolución de Protel"). 

'- -
Para tales efectos, en la Solicitud de Resolución de Telmex y Telnor, cb rrespondiente 
al / expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/l03.150515/ITX el representante legal de 
dichos concesionarios, manifestó que el 23 de enero de 201 5, solicitó a Protel el 
inicio formal de negociaciones tendientes a convenir las tarifas aplicables para el 
periodo comprendido entre e l l de enero y el 31 de diciembre de 2015 por servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 

Para acreditar lo anterior, el representante legal de T elmex y T elnor, presentó como 
pruebas documentales las siguientes: 

-
• Copia certificada del instrumento notarial número 5,316 de fecha 23 de 
énero de 2015, pasada ante la fe del Notario Público número 16 de 
Guadalajara, Jalisco. Mediante la cual se notificó el escrito de fecha 15 de 
ene ro de 201 5, por el cual Telmex y Telnor solicitaron el inicio formal de-­
negociaciones tendientes a convenir las tarifas de interconexión que deberán 
pagar a Protel para el periodo comprendido entre el l de enero y 31 de 
diciembre de 2015. 

• Escrito de fecha 3 de marzo de 20-15, notificado a T elmex y T elnor a través _ 
de l SES!, mediante el cual Protel dio contestación a la solicitud de inicio de 
negociaciones formulada por dichos concesionarios. 

Por otra parte, en la Solicitud de Resolución de Protel, correspondiente al 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/109.190515/ITX, e l representante legal de d icho 
concesionario, manifestó que el 23 de enero de 2Ól 5, Telmex, a través del Sistema 

- - ( 
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Electrónico de Solicitudes de Interconexión, trámite IFT /UPR/546, Telmex requirió a 
Protel las tarifas aplicables para el periodo comprendido entre el l de enero y el B l 
de diciembre de 2GÍ 5 por servicios de terminación de tráfico. 

··-

Prq_t~~;~ñala que, el 3 de marzo de 2015, a través del SESL solicitó 9 Telmé'i la 
suscripción y/o firma del Convenio Marco de lnt~rconexión (en lo sucesivo, e l 

\ "CMI") en su ~arácter de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomünicaciones. Asimismo, se solicitó que incÓrporara y/o con_templara lo 
establecido en el inciso a) del artícuJÓ 131 de la LFTyR, aplicando a favor de Protel, 
por sérvicios de tránsito, la tarifa de S0.006246 Jesos M~N. por minuto. 

\ 

P-.eira acreditar lo anterior, el representante legal de Protel adjuntó en el SESI, 
solicitud IFT / UPR/546, los siguientes documentos: 

'-

• Documental consistente en copla simple del Acta número 75 de fecha 15 
de diciembre de 2014 y emitida ante la fé del Corredor Público número 82 de 
la_ Plaza Mercantil del Distrito Federal. Mediante la cual s~ haée c9nstar la 
solic itud realizada con escrito 9 de diciembre de 2014, de Protel a Telm~'X para 
dar inic ió di las negociaciones tendientés a convenir las tarifas de 
interconexión para los periodos comprendidos entre el 7 de marzo al 12 de 
agosto, del 13 de agosto al 31 de diciembre, ambos periodos de 2014, y del J 
de enero al 31 de diciembre de 2015, por concepto de servicio de tránsito 
local. -..... ...--
• Escrito de fecha 6 de enero de 201 5, mediante el cual T elmex manifiesta su 
disposición de iniciar conv1rsaciones con Protel. 
\ 1 

1 • 

• Escrito de fecha 15 de enero de 2015, a trg.vés del cual T e lmex y T elnor, 
solicita eHnicio formal de negociaciones tend iente a convenir las tarifas 
aplicables con Protel, para e l periodo comprendido entre 

1

el l de enero al 31 
de dicíembre de 2015. 

• Doc ume"ntal consistente en copia simple del Acta número 5,316 de fecha 
23 de enero de 2015 y emitida ant1 la fe del Notario Público número 16 de 
Guadalajara, Jalisco. Mediante la cual se hace constar la solicitud de Telmex 
y T elnor a Protel para dar inicio a las negociaciones tendientes a convenir las 

' tarifas de interconexión para e l periodo comprendido entre el l de enero y 31 ~ 

de d iciembre -de 2015. 

....... 
/ 
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• Escrito de fecha 3 de marzo de 2015, mediante el cual Pro't~I solicita a 
Telmex la suscripción del CMI y la tarifa de tránsito de $0.006246 para el 

/ periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2015. 

Xlll.-Acuerdos de Admisión y Oficios de Vista:--- Por lo que respecta a la Solicitud de 
Resolución de Telmex y Telnor, fue mediante Acuerdo número 20/05/001/2015, de 

-- fecha 20 de mayo de 2015, notificado mediante oficios IFT/221/UPR/DG­
RIRST/486/2015 e IFT/221 /UPR/DG-RIRST/487 /2015 a las empresas Telmex y Telnor y la 
empresa Protel, respectivamente, el 22 de mayo de 2015, por el que se tuvo por 

/-·-

'reconocida la personalidad con que se ostentó el representante legal de Telmex y 
Telnor, admitiéndosE? a trámite su Solicitud de Resolución de tarifas, términos y 
condiciones no convenidas con Psotel para el periodo comprendido entre el l de 
enero y 31 de diciembre de 2015. 

Por lo que hace a la Solicitud de ,...Resolución de Protel, fue mediante Acuerdo 
22/05/001/2015, de fecha 22 de mayo de 2015, notificado por oficios IFT/UPR/DG­
RIRST /506/2015 e IFT /UPR/DG-RIRST /507 ;2m 5 a Protel y Telmex, respectivamente, por 
el que\ se tuvo por rec_Qnocida la personalidad con la que ostentó el apoderado 
legal de Protel, admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución de tarifas, 
términos y condiciones no convenidas entre.Jos redes de Protel y Telmex para el 
periodo comprendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2015. \ 

/ 
Asimismo, en té{minos de la fracción,JIL del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 

\ Rrotel de la Solicitud de Resolución de Telmex y Telnor así como también se dio vista 
a Telmex de la Solicitud dJ Resolución de Protel para que dentro de un plazo de 
cinco (5) días hábiles, cootados a partir del día hábil siguiente en que hubiere sido 
notificado el Acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera e informaran 
al Instituto si existían condiciones que no hubieran podidó convenir y, de ser el caso, --
señalaran expresamente en qué consistían dichas condiciones, términos y tarifas, ~ 

fijara su postura y ofreciera elementos de prueba que considerara pertinentes, (en ~ 
lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). 

XIV.-Respuesta de Protel, Telmex y Telnor. El 29 de mayo de 2015, el representante legal 
de Protel presentó ante el Instituto, escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio 
de Vista, manifestó su postura, formuló argumentos y ofreció pruebas respecto.-al 
desacuerdos de interconexión iniciado por Telmex y Telnor (en lo sucesivo, la 
"Respuesta de Protel"). 

) 

" Por lo que respecta al desacuerdo de interconexión iniciado por Protel, el / 
representante legal de Telmex y Telnor, el 2 de junio de 2015, presentó ante el lnstitut0 

/ ) 
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escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio de Vista, manifestó su postura, formuló---
,,/ 

arg umentos y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la --''Respuesta de Telmex y Telnor"). 
-- \ 

XV.- Desahogo de Pruebas y acumulación de expe,..czlientes. Mediante Acuerdo 
; 18/06/002/2015, de fecha 18 de junio de 2015, se acordó en términos del artículo 

129, fracción IV, de la LFTyR, la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por 
los concesionarios, se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó u9 plazo-no mayor a dos 
(2) días hábiles para que presentaran sus a legatos por escrito ante el Instituto. Dicho 
acuerdo fue notificaé:fo a ambos concesionarios mediante instructivo ~l 'Í9 déjunio 
de. 2015. '-· 

"(/ 

A"simismo y toda vez q ue los procedimientos iniciados de manera independiente por 
las empresas T elmex y T elnor y la empresa Protel tiend~n al mismo efecto/ en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 73 de~ 

Código Fffderal de Procedimiento~ Civiles (en lo sucesivo, e l "CFPC"), 
ordenamientos de a plicación suplétoria en términos del artículo 6, fracciones IV y 
VII, ~e la LFTyR, y siendo legalmente1actible, se ordenó la acumulación \dellmós 
nuevo a l más antiguo ta l como lo d ispone el artíc ulo 72 del CFPC. Por lo tanto al 
procedimiento administrat(vo Inic iado por T elmex i y T elnor se acumula el 
procedimiento iniciado por Protel en contra de Telmex. 

XVI.- Alegatos. El l de julio de 2015, el apoderado legal de Telmex y Telnor presentó 
ante ~I lnstitut6 escr¡to por e l que formy.iló sus correspondientes alkgatos (en lo 
sucesivo, los "Alegatos de Telmex y Telnor"). ---

( 

\ -

El 1 de julio de 201 5, el representante legal delrotel presentó ante e l Instituto 
escrito por el q'ue formuló sus correspondientes alegatos (en 19 sucesivo, los 
"Alegatos de Profel"). \. 

'-

,.. / 

XVll.-Clerre de la Instrucción. El 10 de julio dE[ 201 5, el Instituto -notificó tanto a Telcnex y __ 
....__ Te lnor como a Protel el Acuerdo 06/07/003/201 5, fecha 6 de julio de 2015, 

mediante e l f'ual se acordó que toda vez / que el plazo para formular alegatos 
había concluido, el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto d ictase la resolución sobre las cuestiones planteadas por las partes. 

/ 

./ ) En virtud de los referiyJos Antecedentes, y 

" 
--- --
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PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad _con los artículos 6º, apartado B· 
fracción 11~- 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7°, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y fúncionamiento, con personalidad Jurídica y patrimonio p ropio, que tiene,.,.. 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Cohstitución y en los tézminos que fijan la LFTyR y ·demás disposiciones aplicables. 

/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionariOS f eSpecto de SUS redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 1 

se solicite su intervención. 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto, establece que corresponCJe al 
Pleno, además de las atribuciones estqblecidas como indelega~les en la LfTyR, la de 
(egular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y---explotación eficiente del 
espectro radieeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecoml,.micaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6°, apartado B, 
fracción JI, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. -

1 
_ 

\ 

De conformidad con el segundo párrafo deJ artículo 25 éonstitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad ecoriómica nacional, llevando 
,ª cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 
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1 

Por su parte, el artíc~lo 2º de la LFTyR en concordancia con el artícul9 6 de la Constitución 
señala quélas telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 

-- corresponde al Estado ejer,cer la rectoría en la matlria, proteger , la seguridad y lg_ 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que pard, tales efecto~ 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

"-- En este sentido/ se observa que es a través del desarrollo y la promoción de una 

/ 

competenc_La efectiva que se garantizan-mejores-condiciones para el país. 
/ 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Est~~o de garantizar la competencia en el ._,¿ 

sector telecomunicaciq:mes, por le tanto se requiere de una regulación adecuqéla, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover( y facilitar el uso 
eficiente de las redes, Jomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

_./ , 
\ 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento econó1mico y ') 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido én una prioridad inaplazable particularmente para países como 
Méxieo, en el que .se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 

) telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico- así como la marcada tendencia de globalización y 
COl)Vergencia de las telecomunic

1
aciones, han promovido que lefa fuerzás del mercado 

. J 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acs;:_iór},nattJra'1-de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

I·- -
1 

( 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 

/ libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en précio, 
/ 

calidad y divers~dad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de int(1rés público, en tanto a que cualquier 
comunicacién que inicie pueda llegar a su destino; independientemente de la red 
pcJblica de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de cóntratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 
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Uno de los elementos que el usuario considera para contratar loS- servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de ~syorios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad dE:Í red en los seNicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el ,úsuario tendría que contratar necesariamente los seNicio's de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comuoicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión '-
para adquirir dichos seNicios, ya que-estaría afectada seRsiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social"' de- la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

I 

Por ello, el legislador estableC-ió (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes/ contenida en el artículo 124 
de la LFTyR, (ii) la obfígación de los concesiona( ios de redes públicas de interconectar 

¡ sus redes de conformidqd con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconecta_s, sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (óO) días naturales, transcurrido dicho plazo; 

/ 

sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
\ 

Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

/ -

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimie~to de _nuevos seNicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios/coexistan para ofrecer sus seNiCios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el merc:cado de las telecomunicaciones. 

/ 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usua~io la oportunJdad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o cÓmbinación de concesionarios que p uedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

\ 

10 

\ ' 
/ 

/ 

\ 



/ 

I 

/ 

"-

\ 

\ if t 
---- INSTITUJO FEDtRAL DE 

TELECÓMUNICACIONES 

( ---
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I 

De conformidad con el artículo 25 d
1
e la Constituc ión, el Estado planeará, conducirá, 

coord inará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constituoión. / 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante-para ~I desarrollo nacional 
al propiciar condiciones -para la may~r eficacia de toda una serie de derechos 

-,fundamentales, cdmo a la información, a la libertad de expr~sión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR _§_eñala, expresamente, que ei ---, 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá lp seguridad y la soberanía de la 
nación y garantizará la efiéÍente prestación de los servici6s páblicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efuctos; -establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestacÍón de¡ dichos servicios. 

'-
Para lograr lo anterior, el l~stituto, tiene dentro de sus facul~ades promover y vig~ar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de te lecomunicaciones, 

\__ 

,. 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podidq __ _ 

\ convenirse entre los concesionarios de redes públicas de teleeómunicaciones. 

La eíQisión de las resoluciones -en1 materia de desacuerdos de interconexiór¡i, como 
expresión de la rectoría:q ue ejerce el Estado en materia de telecomunicacione;;, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de pr:iorizat-de 
maneíya preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artíor.Jlos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. 

'-
La Suprema Corte de Justi~ia de la Nació!\ (en lo sucesivo, 1a~"SCJN") ha sostenido que 
los servic ios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a m_~orar las condiciones de vida en sociedad. 

Dicha determinación encuentra sustento en 1a -T-esis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, 
/ \ con número de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en 

e l Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno XX'. Septiembre de 2004, 
--Página 230.1 

\ 

1 Producción y servicios. el artículo 18, fracciones I, 11, 111, V, VI'. VII, X y XI, d7 la Ley del Impuesto Especia l 
relat.ivo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exe~ciones por la prestación _Qe servicios de 
telefonía, internet e/ínterconexión, 'mas no por el de televisión por cable, no es violatorio _del p rinc ipio de 
equidad tributaria. 
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Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues a l resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condic iones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe ofender preponderantemente al interés 
1

part icular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competenc ia efectiva. 

f 

/ -
En efecto, las d isposiciones de la LFTyR rélativas a la interconexión son de orden púolico 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter a l ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para p.(__ocurarle la 
satisfacción de necesidades, o a lgún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

1 ' 
J 

TERCERO.- Obligatoriedad de la lnterc0nexlón.- En e l artículo l 25 d e la LFTyR está previsto 
que los concesionatios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar\ sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. ) 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, a l ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, d~berán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a part ir 
de que sea presentada la solic itud correspond iente. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de·negociar los términos, condiciones 
y tarifas_ de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, siní embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interc Ónectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En este sentido la LFTyR, en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario q ue incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. / 

1 
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La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3°, fracción XXX la LFTyR como: 
\ 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
) telecomunicaciones que permite la conducción de trófico entre dichas 

redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
' mismas, de manera que,...-/os usuarios de una de las redes públicas de 

telecomunicaciones puedan conedtar&e e intercambiar trófico con los 
usuarios~de-otrcJ red pública de terecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

l 
\ 

En este séntido la interconexión es el Instrumento que garantiza la interoperabilidad ~e 
1 

las redes y de los servicios, esto es, q!,!e los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados-por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión inFluye' ofrecer de manera no' 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar á cabo la Interconexión, en--las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servic ios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

1 - -

El bien jurídico tute lado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 

/ 

contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usudrios de una red (A) puedan comunicarse con­
los u~uarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesar_iamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 

-- forma, sólo poaría establecer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado su~ servicios con la ~d que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión --para ~adqJirir sus servic ios estaría afectada sensible mente por la 
cobertur,a de las redes hac iendo a un lado c riterios repcionados con precio, calidad¡y 
diversidad de servicios. 

Es así que el artículo_J25 de la LFTyR es garante del derecho que 6siste a los usuarios de 
servicios ·ae telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redés Públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 

_/ 

proporc ionados por otras redes, lo_ cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de lbs 

/ 1 

usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión ~s que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecbmunicaciones, se privilegie e l interés 

"' \ \ 
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público a_~ permitir que los usJarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, inteNenga 
tanto en el caso en que no exista convenio condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes publicas Gle telecomunicaciones, así como en el casó en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir riuevo\s t~rminos, 

"'- condiciones o tarifas de interconexióf'I,_ los cuales no estén acordados en convenios de 
1 

interconexión previamente celebrados. 
\ 1 

1 -

En virtud de lo anterior, se, concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
_materializa la interoperabilidad de las redes y de los seNicios, esto es, que los tJsuarios de 
una de las redes pjiblicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfi90 con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de teléco~unicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus rE?des y, a tal efecto, suscribir un ~onvenio en un plazo no mayor de sesenta (60)

1
días 

naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
-----(60) días naturales a _gue hace a lusión el artículo \129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 

llegado a un acuerdo< a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto <¡)entro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días r¡iatusales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluy8i el ofrecer de manera no discriminatoria 
~quellas fup ciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en ,[?s mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y s_ubsidiarias. ( \ 

I 
Una vez a9alizado el marco regulatp rio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomuni6aciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública 
de telecomunicaciones la solicite a otro. \ 

\ 
En consecuencia, en autos, está acreditado que Telme\ Telnor y Protel tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telec,omunicaciones y que 
efectivamente -dichos concesionarios se requirieron, recíprocamente, el inicio de 
negociaciones para convenir los términos, condiciones y tarifas de intercÓnexión, según 
se desprende de los Antecedentes I, 11, 111 y XII de la presente Resolución. 
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Por ello, c~nforme al artículo 124 de la LFTyR, Telmex, Telnor y Protel están obligados a,,.-
'garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando enlodo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los térmirÍos, condiciones y tarifas aplicables. ~ 

--CUARTO.- Plazos.- En virt1:1d de que Telvnex y Telnor, notificaron a Protel con fecha 23 de 
enero-de-201-5~el-inicio-de-las-g'.estiones-para-establecer~término~condiciones=y--tarifas 

aJiicables a la interconexión entre las respectivqs redes públicds de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios y dado que ha trans~urrido en exceso el plazo----legal de SE?~enta 
(60) días naturales, sin _gue a la fecha de-emisión de la presente Resolución las partes 
hayan acordado los (Tlencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el 
Instituto, de conformidad co.o el artículo 129 de la LFTyR, se aboca a resolver:..___sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo se acredita que Telmex, Telnor y Protel, solicitaron la intervención del Instituto 
para la resolución del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados aJ)ártir del día 
hábil siguiente al plazo de 60 díaS' antes mencionado. Tddo ello de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

J 1 
---.,_ 

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT /UPR/546 del SESI, las negociaciones materiO-, 
ae la Solicitud de Resolución Telmex y Telnor y, la Solicitud de Pmtel iniciaron su trámite 
dentro de dicho sistema, teniéndose así por satisfech<JS los repuisitos que ma~c9 el 
artículo 129 de la LFTyR. / ' / / 

~ 1 
/ 

Asimismo, el representante legal de Telmex y Ielnor, y el representante legal de P_r:pJel, 
manifestaron que no habían alcanzado un acuerdo. Lo cual quedó corroborado con 
las Rdspuestas de dichos concesionarios, de las que se desprende qúe no han convenido 
las co~_diciones de interconexión propuestas por ambos. 

__,,... 
1 \ .// 

Por lb tanto, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el segunalo párrafo del artículo 
/ 129 de la LFTyR, por lo que el l~stituto se encuent~a plenamente facultado pdira resolver 

r aquellas c,ondiciones de interconexión no convenidas entre las partes sometidas a su \ 
consideración, es decir, los términos, condiciones y tarifas relacionadas con la 

1 l 

interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

......... .-----

QUINTO.; Apllcaclón de la Resolución del AEP.- En la R@solución de A~P, a la que hace 
referendo el Antecedente V, y más precisamente en las Medidas Fijas, se establecieron 
la Medida Tr-igésima Sexta la cual seña.l<;i a la letra lo siguiente: " 
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"TRIGÉSIMA SEXTA.- Las tarifas por los Servicios de lnterconex¡ón relativos al 
servicio de tránsito, Originación y de Terminación que cobrará el Agente 
Económico Preponderant7 será determinada con base en un Modelo de 
Costos elabprado de conformidad con la "Resolución mediante la ct.¿al el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos 
para desarrollar los modelos de cqstos que aplicará para resolver, en 
términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios 
de interconexión entre concesionarios- de redes , públicas de 
te/ecomuf)icaciones" (en lo sucesivo, los "Lineamientos''), publicada el 12 
de abril de 2011 en erDiario Ofició/ de la Federación, o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan, pero considerando la participación del Agente 
Económico Preponderante, medida en térpinos dé usuarios finales.\ 

El Agente Económico Prepo,nderante deberá acordar las demás tarifas de 
"- Servicio de Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así mismo las 

que pagará por Servicios de lnterconexi9n prestados por otro 
concesionario. En caso de que las partes no logren acordar dichas tarifas, 
podrán solicitar la intervención del Instituto de donformidad con las 
disposiciones legales y bdministrativas aplicables. En este caso, el Instituto 
r~solverá lps tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán pagarse 
con base en una metodología de costos incrementales promédio de largo 
plazo. 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos a Tránsito, Originación 
y Terminación de tr~fico que pagará el Agente Económico Preponderante ( 
se G:leterminara con base en un Modelo de Costos elaborado de 
conformidad con la "Resolución mediante la cual el Plenolíe la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los.. , 
modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 
7e la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de 

"-tarifas aplicables a la prestación de Jos servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones'~ publicada el 12 
de abril -de 20 7 7 en el Diario Oficial de lg__Federación, o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan. " 

---..._ 

/ 

Es así que las tarifas para los servicios de originación, terminac ión y tránsito qLe c<sibrará 1 

el AEP serán aduellas determinadas mediante un modelo de costos que se elabore, de 
conformidad con los Lineamientos o aquellas que la modifiquen o sustituydn pero 
considerando la participación de mercado del AEP medida en términos de uswarios 
finales. 

\ 

El supuesto señalado anteriormente se actualizó con la publicación en el DOF, ~I l 8"de 
diciembre de, 2014 del "Acuerdo- mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformid9d con la ~ey Federal de Telecomunicacion_es y Radiodifusión" . En la c ual 

_/ 

\ 16 

( 

\ 

/ 

/ 



\ 

/ 

'-

/'_ -

ifrt 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

el Pleno del lnsti!uto estableció la metodología para la elaboraciól\) de modelos de 
costos que servirá para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de 
conformidad con la LFTyR. ! '--

Posteriormente, er::i_ estricto apego a la Metodología de Costos, el_ instituto elaboró los 
modelos de costos correspondientes y, en cumplimiento al artículo 137 de la LFTyR, se 

\ , 
publicó el Acuerao ae Tarifas 2015 en cuy2_::-Acuerdo prime._rs:ne- determlnaron las tarifas 
por -les Servicios de Interconexión que se utilizarán para resolver los desacuerdos de 
intercone~ión que se presenten. / 

Lo anteriormente citado corresponde a l marco jurídico mediante el cual este Instituto 
deberá determinar las tarifas de ihterconexión objeto del pre~ente procedimiento. 

--.. 
/ 

SEXTO.-Aplléación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en e'I Antecedente.Vl!'el 14 de julio de 2014,--se publicó en e l DOF el Decreto 
de Ley. ./ -- 1 

1 ' ) 
Como ¿arte del régimen transitorio de dicho Decrero/ én su artículo Vigésimo, estableció 
1 

• • t \ '---.. o s1gu1en e: -... / 

\ 

·-- / 

"VIGÉSIMO( .. . ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal - -
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se refiere ese Inciso no acuerde11_Jas tarifas de interconexión 
correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respec to d~ dicha~ tarifas, segulrón en vlgo? las que actualmente aplican 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere Je párrafo segundo 
del artículo 7 3 7 de Ja Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (Énfasis añadido) 

-·- ( 

1 Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del D~creto de Ley, 
I ~ 

el Instituto resolverá los diferendos que se promuevar sobre las tarifas de intercoíJ._exión por 
servic ios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se_peterminen en la PJesente, 
mismas que sérón aplicables desde su resolución; esto es, en el casg__que nos ocupa, las 
tarifas que determine el Instituto de conformida~ con ,el artículo 131 Jde la LFTyR serán 
aplicables a pactir de ese momento. 

\ 
\ 1 / 

J 

Cabe señalar que el mismo ,mtículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 
dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
\ \. 

/ ,. 
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c::onvengan una tarifa, seguirán en vigor las_tarifas que "actualmente aplican", es decir, 
las aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. ,. 

I 
Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido del l de enero de 2015 ,- - / 
hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos del 

'- \ 

segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a 
aquella que las partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. / 

I \ ' 
SÉPTIMO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes. En té:rminos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hech~ o de la existencia de 
un acto. Es'-así que dentro del procedimi~mto de mérito, la prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia Cfel desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionar ios sujetos del desacuerdo. 

1 

1 

Por su parte"la Ley Federal de Procedimiento AdminJstrativo y el CFPC establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo1

1 
establece en cuanto a su valoración-que la 

autoridad goza de la más amRlia libertad para hacEir el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las

1
mismas, y pard fijar el resultado final de dicha valuación. 

I 

En ese sentido, respecto q las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de m~rito, este instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 

1 / 
siguiente: 

/ 

7.1 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor. 

a) Respecto a la Doc umental ofrecida por Telmex y Telnor, consister,ite en Acta & 
certificada número 5,3-16 de fecha 23 de enero 2015, pasada ante la fe del 
Notario Público 16, de Guadalajara, Jalisco, marcada con el numeral l) de su 
escrito de Solicitud de Resofudón se otorga valor probatorio, en términos de los 
artículos 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º 
fracción VII de la LFTyR~ al hacer prueba plep a, de los( hechos legalmente 
afirmados consistente en la notificación del escr~o Rep.Op. 004/2015 por el que 
solicitaron a Profel iniciar negoc iaciones tendientes a convenir tarifas ' p'ara el 
periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2015, por lo 1que este Instituto 
qmsidera qÜe d s peticiones de Telmex y Telnor se encuentran debidam_ente 
acreditadas. I 

/ 
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b) En relación con la prueba ofrecida_por Telmex y Telnor consistente en escrito de 
fecha 3 de marzo de 2015, el cual les fue notificado el mismo día a través del ,SESI, 

\ mediante el cual Protel dio contestación a la solicitud de inicio de negociaciones 
' 

J \ 

forr::nulada por Telmex Y_ , Telnor, misma que obra dentro del procedimientb 
administrativo 1con número de solicitud IFT/ UPR/546 del SESI, este Instituto les da 
valor probatorio en términos de lo establecido en el artículo 210-A del CFPC, por 
se1inform-aciC>n-g--e-m~rrrda-en--m-e-diosele-ctrórTic-0s;-10-al--h-oc-er--proebu-de-1os 

hec hos legalmente afirmados consistente en que queda acreditado el 1 -..,_ 
___ desacuerdo que sostiene Telmex y Telnor con Protel. - \ \ 

, ) / J 

t ) ~especto a la Documental privadÓ consistente en es9rito de fecha 15 de mayo 
de 2015, por el cual!Telr:nex y Telnor, solicitaron' la intervención del Instituto para 
que resuelva los término~ y condiciones nb convenidos con Protel, present~da 
como prueba en la Respuesta de Telmex y Teln~, se otorga valor probatorio, en 
términos de los artículos 197 y 203 del Cf PC, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 6º fracción VII de -la LFTyR, al hac,er prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados. '- / 

/\ -
d) En relación a la documental privada consistente en copia simple del escrito de 

e) 

f) 

fecha 26 de mayo de 2015, por el cual Telmex hace entrega a Protel de la 
propuesta de1 convenio marco d__E? interconexión para que rijq las relaciones 
contractuales E?ntre las partes durante el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 dé diciembre de 2011~\ se otorga valor probatorio, en términos de los artículos 
197 y 203 del CFPC, de dplicación supletoria conforme al artícul<J 6º fracción VII 
de la LFTyR,) o anterior al quedar acreditado el desacuerdo que sdstienen Telmex 

Y T elnor con Protel. / --- -
( . 

En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, légal y ,rum<Zlna, ofrecida 
como prueba, s6'le da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al 

/ 

ser ésta lo, consecuencia lógica y natural de hechos-conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción ~spectiva. .!_ ~--

Respecto a las Instrumental de actuaciones;-consistente en todo lo actuado en el 
' / 

present9í procedimiento, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el sumario y en té\minos del prin<!~io ontológico 
de la prueba,-conforme al cual lo ordinario se presume. 

1 
' 1 

/ 

\ 
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7 .2 Pruebas ofrecidas por Pro tel. \ / 
\ 

..- a) Re@ecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el 
presente procedimiento administrativo con número IFT /UPR/546 del SESI, se les da 
valor probatorio aLconstituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 

··~ 

ordinario se presume. 

b) En relación a la Presuncional, legal y humana, ofrecida como pruel2ia, se le da 
vq_lor probatorio en términos del artículo 218/del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos cohocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. / I 

/ 

" OCTAVO.- Condicionés no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución 
de Telmex y Telnor, el representante legal de/ dichos concesionarios planteó las 
condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Prs>!el, los 
cuales consistieron en: 

i. Tarifa correspondiente a los servicios de terminación del servicio local en usuarios 
'-..._ .. -

'-.,_ / 
fijos que Telmex y Telnor deberán pagar a Protel, para e[¡periodo comprendido / 

/ entre el l de enero y 31 de diciembre de 2015. 
/ / 

ii. , Protel deberá calcular las contraprestaciones q9e debe facturar por servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos, según corresponda, c on base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el per[odo de facturación 
correspondiente medidas en segundos, y multipticar los minutos equivalentes a " 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. ' ~ 

( 

Por lo 1JUe respecta a la Solicitud de Resolución de Protel, el representante legal de dicho 
concesionario planteó las condiciones, términos y tarifas"de interconexión que no pudo 

\ " convenir-con Telmex, las cuales consistieron en: 

i. La formalización por parte de Telmex del Convenio Marco de Interconexión en su 
carácter de Agente Económico Preponderante en el - sector de 
telecomunicaciq[les, \ en términos no discriminatorios y de conformidad con las 
disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables y ~igentes en) 
materia d7 telecomunicaciones. 1 

\ 
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ii. La formalización de Telmex del "CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA 

" "'f) ISTANC I~ NACIQNAL DE LARGA DISTANCIAJNTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN 
PARA CONCESld NARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES" con todos 

sus Anexos, a que se refiere la Autorización Of-?rta de Referencia Infraestructura 
Pasiva, la Resolución del AEP, las Medidas Fijas, el CMI, en armonía con los Puntos 

\ 

de lnterc-on-exión- de-1-Al:Py -las Córiaicion-es~ré-cnic-as-Mínimas-p-ara-1-a interconexió n-. -----

.. 

\ jji. El intercambio de tráfico mediante-el protocolo de señalización "SIP", en términos 
de los establecido en las MEDIDAS RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN, OFERTA 
Y CAUDAD DE SERVIC IOS, ACUERDOS) EN EXCLU~VA LIMITACIONES AL USO DE 

' ' / 
EQUIPOS TERMINt1LES ENTRE REDES, REGULACION ASIMETRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE REDES, INCLUYENDO LA DESAGRAGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES Y, EN SU \ CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE ., 
TELECOMUNICACIONES FIJOS (las "Medidas Fijas") a que se refiere la Autotización 
Oferta de Referencia Infraestructura Pasiva, la Resoluc ión del AEP y las Condiciones 

/ Técnicas Mínimas pÓra la Interconexión. 
- \ 

I -
iv. L9, deterrl'1!nación de la tarifa por el Servicio de Tránsito Local, conforme a las 

dispo~iciones legales, reglamentarias y administrativas Óplicables, y con bcise en la 
Metodo!ogía del Cálculo de Gostos de -Interconexión, para el periodo 
comprendido enhe el l de enerd a l 31 de diciembre de 2015. / 

Al respecto de las condiciones p lanteadas en la Solicitud de Protel, e l Instituto se 
' - - f 

pronuncia en el siguientf) sentido: \ · 

; . ( 
:. · / Por lo que hace a la solicitud plateada en el numeral (ii), c9nsistente en la formalización 

por parte de Telf¡nex del "CONTRATO PARAJA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MA Y-ORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA NACIONAL, 
DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓ N PARA CONCESIONARIOS DE

1 

RESDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICA<SIONES" con todos sus an~xos, se señala que el 
mencionado contrato se refiere a l servicio mayorista de arrendamiento de enlaces 
dedicados que se utilizan para prestar servicios díStintos a los de interconexión y que no 
forma parte de los servicios de 1interconexlón que establece la LFTyR en el artícúlo 127, , ........ 

po~ lo que no pueden ser materia del procedim~ento de interconexión en/ el que se 
actúa; salvo por lo que hace al servicio mayorista de arrendamiento de enlaces 
dedicados de interconexión; no bbstante y toda vez q ue la pr_ystación de dicho servicio 
está prevista en el CMI, dicha petición se analizará en el iYumeral éorrespondiente. ) / 

1 , -· 
/ 

t ....... 

\ 
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Por lo que hace al numeral (iii), consistente en el intercambio de tráfico mediante el 
protocolo de señb lización SIP según lo establecido en las Medidas Fijas, al formar parte 

.:-... de las condiciones contenidas en el CMI se analizará como parte integrante de_este. 
\ 

Por lo anterior, pr:_~~o al análisis de las coAdici~:mes no conve~ idas, ~ I Instituto procede, 
en primera instancia, a resolver específicamente las argumentaciones tanto de Telmex 

\ 
y T elnor como de- Protel así como los alegatos que al respecto esgrimieron los 
concesionari-os, para posteriormente abocarse a resolver sobre aqÜellos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

\ -

1. -T~rifas de interconexión pbra el ejercicio 2015. 
\ 

'- Argumentos de las partes 
) 

/ 

Telmex y Telnor solicitaron la inteNención del Pleno de este Instituto, para que determine 
la tarifa correspondiente a los SeNicios de terminación del seNiCiO loé'::al en USUQriOS fijos 
que Telmex y Telnor deberán pagar a Protel, para el periodo entre el l de enero al 31 de 
dicie,mbre de 2015. Solicitando1que la tarifa antesreferida sea de $0.0040 pesos M.N. por 
minuto de intercon1exión y, de•igual for~a, se debe determinar que Protel calculará las 
contraprestaciones que debe facturar por servicios de terminación del Servicio Local 7n 
u~uarios fijos, según corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin 
redondear al minuto, debiendo para tal efecto, sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

- \ 
Por lo que hace a la Respuesta de Protel, sel1ala que no acepta la tarifa de SD.0040 pesos 
M.N., por minuto de interconexión propJesta unilateralmente por Telmex y Telnor, por lo -s 
que solicita al Instituto que en ámbito de sus facultades determir:-i_e la tarifa por seNicios ~ 
de terminación del seNicio local en usuarios fijos que Telmex y Telnor pagarán a Protel, 
por minuto de interconexión conforme a las disposiciones legales y administrativas _ _, 
aplicatples. 

( / 

Asimismo,- Protel en su respuesta al oficio de vista y la solicitud de resolución señaló que, 
---.___ 

de no resolver el Instituto-las tarifas no acordadas en materia de interconexión para el 
periodo comprend¡do entre el l de enero al 31 8 e ,diciembre de 2015, estaría 
contraviniendo la7 disposiciones legales aplicables e,A la materia, por lo que solicita 
resuelva los términos y tarifas no acordadas aplicables a la interconexión\ de las redes 
públicas de telecomunicaciones1entre Protel con Telmex y Telnor. 

) 

\ 
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En su Respuesta T eímex y T elnor, solicitan la determ'Ína<bión por part~ del Instituto de la 
tarifa que deberá pagarle a Protel por la terminación de tráfico en la red fija de dicho 
concesionario. En consecuencia, se requiere que la tarifa por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos sea de $0.0040 pesos M.N. por minuto de interconexión 
y, de Igual forma, se debe determinar que Protel calculará las contraprestaciones que 
debe facturar por servicios de terminaci1ón del Servicio Local en usuarios fijos, según ' 
cone.~p-onda~cun-b~~~-en-1a-duración--re-al-de-1as-llamadas~sin-redonde-ar-al-minato-, _ __ '-_ ____ -+-

- debiendo para tal efecto, sumar la duración detodas las llamadas completadas en el 
"- periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minut0s 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
~ ' ' "-

( 

Telmex y Telnor manifiesta que la autoridad deberá asegurarse que el operador que 
solicita la interconexión pague eT costo de todo aquello que sea necesario para 

1 

establecer y mantener la conexión, con un arreglo que incluya una asignación completa 
de los costos atribuiblEÍs a los servicios que sean provistos. 

Finalmente, señala que la Resolución del AEP, el Acuerdo de Tarifas Asimetricas, / 
Acuerdo de Tarifas, la LFTyR y el Acuerdo del Sistema, han sido impugnacfas, po~ lo qu

1
e 

cuq:ilquler términos y condicionés que se pretenda imponer con base en las mismas, es 
de igual manera improcedente. -, ' \ 

/ 
Protel también señala que solicita la determinación de la tarifa por el servicio• de tránsito 
local, conforme a las disposiciones legales reglamentarigs y administrativa&aplicables y, 
con base en la Metodología de ~ostos aplicable para el periodo comprendido entre el 
1 de enero y,31 de diciembre de 2015. 

\Por último en sus a legatos Protel señala que Telmex sin caus'a justificada se ha abstenido 
atender su solicitud, dejándola en estado de indefensión al-negarle la interconexión °' 

/que tiene derechd. --

.""" 
Asimismo, Telmex yTelnor en sus alegatos reiteran lo manirestado en su escrito de so~itud r 
de interconexión recibido en el Instituto en fecha 15 de mayo de 2015, y su escrito de 
contestación al oficio de vista recibido el 2 de jtmio de la misma anualidad. 

\ _ __, ~ 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a los argumentos de Telmex y Telnor en el sentido de que se han Impugnado" 
la Resolución del AEP, la LFTyR y demás acuerdos c itados, se señala que, de conformidad 
con el vigé~imo párrafo, fracción VII del artículo 28 constitucional, las normas generales, 

1 
actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Inst ituto 
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podrón ser impugnados únicamente mediante el Juicio de Amparo Indirecto y no serán 
objeto de suspensión; en este mismo sentido, la fracción 11 del artículo Noveno Transitorio 
del Decreto al referirse a la determinación de lqs Agen~es Económicos Preponderantes \ 
en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones así como a ) as medidas que 
imponga para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia señala que 
las mismas únicamente podrán ser impugnadas mediante el Juicio de Amparo Indirecto 
y no serán obj~to de suspensión\ I í 

E'n este contexto tal como se señaló en el Antecedente V, el 6 de marzo de 2014 el Pleno 
de /este Instituto aprobó la Resolución-del AEP y que como anexo 11 aprobó las Medidas 
EJjas. Así mismo el 29 de diciembre de 2014, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo / 
de Tarifas 2015, mismas que al encontrarse en los supuestos señalados en los párrafos -
anteriores-no son obje~o de suspensión. 

Es así que el Pleno de este Instituto manifiesta que tanto la Resolución del AEP como los 
acuerdos citados son aplicables al presente procedimiento, en virtud de que no existe 
suspensión que haya concedido el Poder Judicial que imponga rE;lstricción alguna para -- ( \ , 
dejarse de aplicar, por lo que lo argumentado por Telmex y Telnor resulta inoperante por 
infundado. J . . " 

1 
Por lo qu-e respecta a las tarifas de interconexión, se señala que la interconexión es de 
vital importancia para el desarrollo de una sana competencia porque asegura que 
cualquier/ comunicacióri que inicie un usuario pueda llegar_ a su destino, 
independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

I 

En ~ste sentido, se considera que e11-un escenario donde se fomenta la compete·~-~ia en -~ 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas q~ estén basadas en costos, ya qu1.esto constituye una polí!ica que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

\ 
En tal virtud, para Id determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Protel y Telmex y Telnor, se debe consider_ar q~e los objetivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión 
con base en costos. 
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A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

1 

\ 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 
/ . 

telecomunlcaciones deberán adoptar di~eños de arquitect!:Jra abierta dé 
,-red para gargo_tizar la interconexión e interoperabílidad de sus redes. 

\ 

) 
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señ·alizacióf)> 

7ransmisión, tasacip n , sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse lós concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarjos y de Jos concesionarios, prevaleciendo Jos de los primeros y podrán 
tomar ep cuenta las recomenaCJcione~ y mejores-prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: / "--

/ 
'---

l. Promovf?r un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestruc turas y seNicíos de tele~omunicaclones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( ... ) 

/ 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( ... )" 

Asimismo, el Artículo· 131 de la LPr\tR dispÓne lo siguiente: 
/ 

( 
"Artículo 131. ( .. ) 

(. .. ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de intercone;mn será negociada libremente. -· 1 

\ 
/ ' \ ~ 

El Instituto resolv!fJrá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el lncfso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
~ombndo en c'uenta las\ asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando la's tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. '\ 

" 
Las tarifas que determine el Instituto con base en' dicha metodología 
deberán ser transparentes, razoné¡bles y, en su caso, asimétricas, 
considerando ~a participgción de mercado, los horarios de 
congestiona miento de- red, el volumen de tráfip;o u otras que determine el 
Instituto. 

/ 
/ 
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Las tarifas deberán ser lb suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

" r .. . r 
/ 

En este orden de ideas, -el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo slguie~te: 
\ ) 

"Artículo 7 Ú~ El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. N 

- / 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el l[)stituto debió emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estaríao vigentes durante 2015. 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
1 \ 

Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
a utoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de cbstos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

/ 

/ 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de prom-óver un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado e'n esa tnateria para garantizar la 

\ - < 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre - ios concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (seNicios de interconexión) a fin de que se presten mejores 
seNic ios y se otorguen precios adecuados en benefic io de los usuarios, promoviendo una 
adecuada cobertura social. 

\ 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, g 
como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, \1\ 
tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de considerar, 
de manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFT yR. 

Por -10 anterior! se obseNa que el \ objetivo de la política en !materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de lgs telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho objetivo 
se cumple medianJe la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, la cual, en el 
caso de las tarifas de terminación, coñsiste en el cálculo de costos con base en el CILP Puro. 

\ 
I 

/ 
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Ahora bien, __ por lo que"hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, p~vistas en el citado 0rtículo 137, de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
29 de diciembre de 2014 el cik:ido Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 
por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad co~ la, LFTyR, y que utilizará para resolver lo~ 
desacµerdos de interconexión que se presenten. / , 

~~~~~~~'~ . 

/ 

., 

En consecuencia, las' tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento han 
~ido determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación 
de la metodología respecti\la en los siguientes términos: 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que T elmex y T elnor ~eb~rán pagarle a la empresa 
Protel por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 12 d~__, agosto al 31 de diciembre de 2015, será de $0.004179 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

1 
/ 

'-

La tarifa de interconexión por servicios de tráns_ito que Protel deberá pagarle a Telmex y 
Telnor será la sig~ente: 

\ 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2015, la tarifa por los Servicios de Tránsito 
"- prestados por el AEP, será de Sp.006246 pesos M.N. por ~lnuto. 

1 _. \ 

Las t9_rifas anterio¡es ya incluy~n/el costo correspondiente ____ a los puertos necesarÍos para 
la interconexión. ---... 

. ----- \. 

La-"aplicación de las tarifas anteriores se calcuJará con base en la duración real de las 
tlcpmadas, sin redondear al minut<J debiendópara tal efecto sumar ,¡a duración d~Jodas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondlente, medidas en 

/ 

segundos y multipli~ar los minutos equivalentes a di<eha suma, por la tarifa correspondiente. 

Cabe mencionar que, como se ha señalado en párrafos anteriores, el cumplimiento de _ __, 

la Resolución del AEP, así como del Acuerdo de Tarifas 2015 son de observancia 
/ 

/ obligatoria por parte del AEP, por lo que su aplicación no se sujeta a procedimiento 
I 

\ 

adicional alguno, se tiene por entendido de que las 1¡arifas por los servicios de 
interconexiqn prestados por el AEP se aplicarán del 1 de enero al 31 de d iciembre de 

20\5. \ / '-
\ 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del Instituto y ql.Je determinan las tarifas 
para el año 2015 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 

/ 
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infraestructura de jnt~rconexión, por lo que las tarifas determinadas permifen a Telmex: 
Teln~ y trdtel recuperar los costos en los que incurre para la prestación del seNicio de 
interconexióQ_. 1 

_ ·-

\ 
Asimismo, dichas tarifas ya ino~Gyen el costo correspondiente a_ los puertos n~cesarios 
para la interconexión. 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en térrtiinos de lo 

dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de la LFTyR, el Instituto resolverá los 
1 

diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión P'tX seNicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 

1 / 

esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015. / 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR, qué a la letra señala: 

"VIGÉSIMO. ( .. . ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los.concesionarios a qtJe 

se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes 
o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de diGhas 
tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del 

/ 
agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 131 de la 
Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. ,, ( 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se reJiere a las tarifas de interconexión apli<=iables 
a los concesionÓrios distintos al Agente Económico Preponderante, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios \a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 

_...interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicdbles para el periodo ~ 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del Instituto 

Para estos efectos, y por lo que hace al periodo que comprende del l º de enéro de 2015 
hasta el l l de agosto de 2015, tratándose del seNicio de terminació~ del servicio local 
en usGarios fijos deberá hacerse extehsiva 19 última tarifa que las pc;Jrtes hayan convenido 
en el periodo inmediato anterior. 

/ 

La aplicación de las ta'rifas materia del presente procedimiento se calcularán con base 
en la duración rea¡ de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal e~ecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 

< 
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correspondiente, medidas en se§undos, y multiplicar los m inutos equiva lentes a dicha 
suma, por la tarifa corr~spondiente. \ 

2.-Formallzación del Convenio Marco de Interconexión 
\ 

Argumentos de-las partes 
\ 

- .~ \ 
El represenfonte legal de Protel .§.eñaló en su escrito de Respuesta que la omisión y 
-ñegativa por parte de Telmex y Telnor respecto de las diversas solicitudes presentadas a 
través del SESI consistentes expresamente en ~a formalización a través de la suscripción \ 
y/o firma del CMI en su carácter de AEP, no obstante que Telmex está oblig9do a la 
formalización de lo requerido de conformidad con lo estab"Íecido en la LFTyR, la 

¡Resolución del AEP, las Medidas Fijas, el CMI, extendiendo para tales efectos a favor de 
Protel, los térmiños y cond iciones establecidos en la Autorjzación Oferta de Referenc ia 
Enlaces, la Autorización Oferta de Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de 
lnterc;one~ión del AEP( y las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión, en 
armonía con las disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables. 

Protel señala que el Convenio de Interconexión terminó a partir de la eritrada 'en vigor 
de la Resolución del AEP, las Medidas Fijas, el CMI, el Acuerdo de Ta rifas Asimétricas, la 
Autorización de la Oferta de Referenc9 Enlaces, la Autdrización de la Oferta de 
Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del AEP y las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión, en armonía con la LFTyR y las disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables a las que T elmex y T elnor se encuentran 
obligados y sujeto a cumplimiento. Por lo que Telmex deberá formalizar la suscripción del 
CMI, extendiendo para tales efectos a favor de Protel' el principio de trato no 
discriminatorio, los términos y condiciones estabjecidos en la Autorización de la Oferta 
de Referencia E~laces, la Autori~ación de la Of~rta de Referencia Infraestructura Pasiva, 
los, Puntos de Inte rconexión del AEP y las Condiciones Técnicas Mínimas para la __ _ 
interconexión, en armonía c<Dn las disposic iones legales reglamentarias y administrativas 
aplicables. / 

/ \ ! 
1 

) 

Sigue diciendo que Telmex, dolosamente, pretende confundir _a la autoridad sobré'el 
/ 

\. 

planteamiento del presente desacuerdo, toda vez que es omiso en pronunciarse sobre 
la sollcitud-~n relación con la formalización deÍ CMÍen sú carácte.r de AEP. 

Por su parte, en la Respuesta de Telmex y Telnor, manifestó que posteriormente a la 
aprotlación por parte del Instituto del CMI bajo las condiciones aplicables en el año 2014, 
el marco jurídico fue modificado, por lo que el convenio marco de interconexió_n al q ue 
se refiere Protel dejó de tener vigencia, ya que las modificaciones a ludidas tienen una 

1 \ 
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/ 
injerencia directa sobre las condiciones contenidas en el mismo, algunas de ellas se 

I ' 
contraponen o no son aplicables respecto de los términos y condiciones contenidos en 
el CMI que en su momento fue aprobado por el Instituto. 

----... 

El representante legal de Telmex manifiesta que en virtud de que las condiciones que 
rigen la interconexióh como el pago \de las contraprestaciones aerivadas de los servicios 
de interconexión han sido modificadas, respecto de aquellas contenidas en el CMI 
aprobado por el Instituto por lo que Telmex no puede celebrar el CMI que solicita Protel 
bajo los términos, condiciones y tarifas que en el mismo se contienen ya que ello 
equivaldría a violar el texto constitucional. 71 

\ 

Consideraciones del Instituto 
\. 

El resolutivo Sexto de la Resolución AEP establece que las Medidas Fijas serán obligatorias 
a los miembros que forman parte del AEP; asimismo, la Medida Primera de las Medidas 
Fijas señala que dichas medidas serán aplicables al AEP en el sector de 
telecomunicG¡ciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión 
de red pública ... de telecomunicaciones, o que sean propietarios o poseedores de 
infraestructura pas~va, así c--omo de los que---Uevan a cabo las actividades reguladas en 
las mismas medidas. -- \ / 

Al respecto se se-ñda que en la medida Duodécima de las Medidas Fijas se estableció 
que el Agente Económico Preponderante deberá de ofrecer los términos y condiciones 
establecidos en el CMI que sean requeridos por el concesionario solicitante, mismos que 
serán formalizados mediante la suscripción de un convenio de interconexión. 

( / 

Asimismo en la medida Transitoria Tercera de las Medidas Fijas se estableció a la letra lo 
siguiente: / 

"TERCERA-El Agente Económico Pr,91ponderante, deberá ofrecer los términos v 
condicio/1es establecidos en el Convenio Marco de Interconexión que sean requeridos 
por el Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la suscripción 
de un convenio de lntrrconexión ,~n términos de lo señalado en la Medida Duodécima 
con el concesionario que se lo solicite. _ 
El Convenio Marco de Interconexión, que como Anexo 5 forma parte integrante de las 
presentes medidas, estará -vigente ~esde la fecha de notificación de las mis~as v hasta 
el 3 7 de diciembre de 20 7 5, mismo que será fIIOdificado según el procedimiento descrito 
en la Medida Duodécima. 

/ 

El Instituto publicará en su portal de Internet el Modelo de Costos con sus variables v 
valores, así como las tarifas de interconexión resultantes para el Agente Económico 
Preponderante previstas en la medida Trigésima Sexta, ~ntes de la entrada en vigor de las 
presentes medidas. " 

r 30 

/ 

/ 

I 

) 

/ 



.. " 

) 

( 

' 1 

/ 

\ 
\ 

\ 
-
1 
1 

INSTITU TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ En tal virtud sé observa 511ue el CMI, que 'Como Anexo 5 de la Resoloción AEP fue 
notificado al Agente ~conómico Preponderante, es de observancia obligdtoria por 

_,,, parte del AEP, por lb que es su obligación otorgar en términos no discriminatori9s dentro 
¡ de los plazos establecidos en las Medidas Fijas, -0as -condiciones establecidas en el 

mencionado CMI; asimismo su aplicación no podrá sujetarse a la ac~ptación de 
condición adicional alguna por parte del concesionario solicitante. Aunado a lo anterior 
di<:~h-u-ctv11-estará~vige-nte-:-h-asta-el3-1-de-dicie-mbre-de-2CJl-5--;---porlo-qae-el-mtsmo-;--es ,, 

-~xigible en tanto no se oponga a lo establecido en la LFTyR. 
- r 

Lo anterior máxime que el artículo Trigésimo Quinto T~ansitorio del Decr~to de Ley señéila 
que con excepción de lo dispuesto en eí -artículo ViQésimo Transitorio, por el cual se 
encuentra obligado el Instituto a aplicar el artículo 131 de la LFTyR y demástque resulten 
aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones 

l administrativas que el Instituto hubiera emitido previo a la entrada en vigor del Decreto 
de Ley en materia de preponderancia continuaran sJrtiendo todos sus efectos. 

\ - ' No obstante lo anterior se concede razón a Telmex y Telnor en el sentido de,,que el CMI 
debe reflejar las modificaciones que se han observado en el marco jurídico aplicable, 
en particular lo señalado por la LFTyR en materia de interconexión misma que por 
jerarquía de ley debe prev9lecer. / 

'Asimismo, se han emitido diversas disposiciones administrativas las cuales, si _Qien es cierto 
se emitieron de manera posterior a la Resoluéión del AEP-y las Med~dps Fijas, las mismas 
no se contraponen a la- establecido en el CMI sino que únicamente establecen 
regulación adicional c;iµe permite clarificar el funcionamiento de diversos aspectos de la 

"' interconexión, o bien responden a obligaciones establecidas en la LFTyR. 
/ 

/ - ' 
'-·- De esta forma Telmex y Telnor se encuentran obligados a ofrecer los términos y 

condiciones establecidos en el CMI considerando, de manera enunciativa más no/ 
limitativa, 110~ siguientes orde)namientos: ~ 

l. LFTyR. 
,/ 

) 

2. Condiciones Técnicds Mínimas. 
/ 

3. ACUER(DO mediante el cual1el Pleno del Instituto Federal de Telecomuntcacionés -
define los Puntos de Interconexión a la red púbjjca de telecomunicaciones d~I 

1 Agente Económico Preponderante. Publicado en"el DOF el 17 de febrero de 2015, 
(en lo sucesivo,?¡ "Acuerdo·--de Puntos de Interconexión")~ 
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4. Metodología de Costos. 

5. Acuerdo de Tarifas 2015. 
1 \ 

1 

6. ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico 

~-

Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y las 
1 especific;ciones operativas para la implantación de portabílidad de números 
geográfi~os y no geográficos. Publicado en el DOF el 12 de novieri1bre de 2014, 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Portabilidad Numérica"). 

7. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que presten 
servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de 

I 
telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos 
de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier , 
destino nacional a partir del 7 de enero de 2075. Publicado en e l DOF e l 24 de 
dic iembre de 2014, (en lo sucesivo; el "Acuerdo de Eliminación de Larga 
Distancia"). 

8. "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la Oferta de Refefencia para la Prestación del SeNícío Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional, de 
Larga Distancia Internacional y de Interconexión para concesionarios de redes 
públic0s de telecomunicaciones presentada por Teléfonos de México, S.A. B. de 

I" 

C. V." aprobada mediante acuerdo P/IFT/051114/370. 

Cabe menéionar que en e l propio CMI, numera l 5.7.3 se encuentra previsto, que AEP 
/ 

deberá, a solic itud de la otra parte, permitir e l intercambio de tráfico mediante protocolo 
SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto para 
interconexión IP.'\ 

/ 

Asimismo en la condición Octava de las Condiciones Técnicas Mínimas se detalló el 
protocolo de señalización para interconexión IP, por lo_que Telmex y Telnor deberán 

' ofrecer los términps y condiciones establecidos en el CMI y permitir el intercambio de 
tráfico mediante protocolo SIP en los términos del presente Considerando. 

/ 

\ 
Ahora bien, por lo que hace a los enlaces de intenponexión, se señala que en propio 
CMI, numeral 5.5, se establecen las condiciones mediante las cuales el AEP deberá 
proveer \dichos servicios a los concesionarios solicitantes. 
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----Asimisrho, en las ofertas de referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados se establecen diversas condiciones necesarias 
para la prestación de los servicios como son; plazos de entrega, niveles de calidad de ¿__ 

servicios, plazos de reparación de fallas, procedimientos para la entrega de los servicios, 
entre otros; si bien las ofertas mayoristas antes señaladas se refieren a toda la gama de 
enlaces dedicadbs disponibles en el mercado, dichas ofertas también co~tienen los 

1 -

/ " 

-\-, ----e11lrrc-es-d"E:f"int~1c-or1exión~ mism-os"-qoe-son- m-ateria-del-presente- pr01;-edimiento-. --------------< 
( ,, 

\ 

'/ 

-, 

( -
En este sentido, --y sin perjuicio de que Protel pueda solicitar a Telmex y Telnor, 1en-su 
carácter de AEP, ,la -suscripción del contrato para la prestación del servicio mayorista,,----de 
arrendamiento de" enlaces dedit aaos locales, de larga distancia nacional, de larga 

1 
distancia internaciori'al y de interconexión para concesionarios de rétles públicas de 
telecomunicaciones, aprobado medidnte acuerdo P/IFT/051114/370, Telmex y Telnor 
deberán otorgar los enlaces de interconexión en términos de las ofertas de referencia, 
ya sea mediante la suscripcióyi de un convenio en específico para tal efec~o o 
incorporando dichas condiciones al CMI. 

I 
- / 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por esté Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discrimir¡iatoria a lo1 demás cÓnGesionari9.S 9ue lo soliciten y que requier¿n SE(Nlcios de 
interconexión o funciones similares, e!,,Pleno del Instituto estima conveniente poner la 
presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 

1 ----- 1 
términos de lo dispuesto por los artículos 1'29 fracción IX, 176, 177, fracció!í1 XV y 178 de la 

1 

LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaeiones 
a cargo del propio Instituto. \ 

Lo anterior, sin perjuicio de que las empresa Telmex y Telnor y la empresa Protel 
__ formalicen los términos, condi¿iones y tarifas de interconexión que se ordenan a través 

de la presente Resolución y a tal efecto suscriban el corr7spondiente convenio. En tal 
sentido, dichos concesionarios, J;onjunta o separadamente, deberán inscribir el 

,~r / 
convenio de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de 
conformidad con lo dispuesto por los artíc-ülos 128 y l 7ZJracción VII, de la LFTyR. 

1 

Con base en lo anterior y con fu~damento en lo dispuetto por los artículos, 28, párrafo ) 
décimo quinto y décimo sexto de la Ccmstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 72, 73, 74, 19i y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 
fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 
~ ' 

177 fracción Vl-1, 312 y 313 de la Ley~federal de Telecomunica~iones y Radiodifusión; 
Vi§Jésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal' de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

"" 

~ 
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Estado Mexicano; y se reforman,-adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomuí)icaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción I, 36, 38, 39, 45 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, fracción _,,, 

- ) 
XXXVII, del Estatuto OrgánJcg,del Instituto Federal de Telecomunicacióf'les, el Pleno del \ 
Instituto Federal de T elecomunica~iones emite los siguientes: ) 

RESOLUTNOS 
/ 

1 

PRIMERO.- La tarifa de intercone~ón que Teléfonos de México, S.A.B/de C.V., y Teléfonos, 
del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagarle a la empresa Protel 1-Next, S.A. de C.V., por 

"" servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

__, a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del 
Servicio Locdl en usuarios/ fijos será de $0.004179 pesos -M.N. p or minuto de 

/ 

interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondieñte a los puertos necesarios para la 
"---- interconexión. 

1 ' / 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión Prótel 1-Next, S.A. de C.V., deberá pdgarle a las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. por 
servicios de tránsito, será la siguiente: 

b) Del~ de enero al 31 de d iciembre de 2015, S~.006246 -pesos· M.N.~or minuto. 

1 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. J 

~--

-- TERCERO.- Las contraprestaciones a las que se refieren los resolutivos PRIMERO y 
SEGUNDO, se calcularár¡ sumando la duración de todas las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
minutos equivalenteÍ a dicha suma, por la tarifa correspondiente. / 

"-._ 1 

CUARTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y RqGiiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el 
periodo comprendido del l d~ enero al 11 de agosto de 2015, tratándose del s~rvicio 
de terminación del servicio local en la red de Prótel 1-Next, S.A. de C.V., deberá hacerse 

\ ) 
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"- \ exten§iva la última tarifa -que las partes hayan convenido en ___ el periodo inmediato 
anterior. / 

r 
QUINTO.- En cumplimientd .a la Medida Tercera Transitoria de las "MEDIDAS 

RELACJONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DEeQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
____ -/ 'ASIM'ETRIC'A-EN-TAf?lrAS-~INFRAESTRtJC-TtJRA-D~RED-INCLtJYENDCn~-DESAGREGACIÓN ___ _ ' , 

\ ~ ) 1 / 

.,_ 
¡;. 

\ 

,/ 

/ 

DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACÍÓN CONTABLE, FUNCIONAL 

O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECÓMUNICACIONES FIJA~", Teléfonos de México~ S.A.B. de C.V. y Tel~_~Ónos del 
Noroeste, S.A. de C.V. ,deberán ofrecer los términos y condiciones establecidos en( eh, 

\ 

Convenio Marco de Interconexión que seÓn requeridos por_J'ro~el 1-Next, SA._~dé C.V. \ 

/ / 
'Asimismo, dese vista f la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal " de 
Telecomunicaciones p,ara los efecto{~gales c0nducentes. 

--· 1 
SEXTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
deberán otorgar a Protel 1-Next, S. A. de "c. V., el ·(ntercarnbio de tráfico mediante el 
Protocolo de Internet (IP), en términos-de lo establecido en las "MÉDIDAS RELACIONADAS 

CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUER.POS EN EXCLUSIVA, 

LIMITACIONES AL USO DÉ EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA 

EN TARIFAS f IN~RAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO ,LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACION CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL A1L AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJAS", el "Acuprdo mepiante eFcual el Pleno del Instituto Fe9etal 

de Telecomunidaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaeiones ", 

y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

define los p
7 

untos de interconexión a la red del Agente Económico Preponderante". 
1 ( 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de que las partes cumplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan las norma_:>_ técnicas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 
y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto 
Federal de Telecomunicacion~s. ,.--- / ' ;____ 

-- ,"---

StPTIMO Teléfonos de ~éxico, S.A.B. de C.V. y Teléfonos ~el Noroeste, S.A. 'ae C.V., 
deberán otorgar los enlaces de interéonexión en términos de los establecido en el 
Convenio Marco de Interconexión que como Anexo 5 forma parte de la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO <FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ~ 
/ 

\ 
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DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA 
MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 
EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76, así como la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA /JA. OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTAC~ÓN DEL SERVICIO MA YO~ISTA DE ARRENDAMIENTO DE 
ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA NACIONAL DE LARGA f)ISTANCIA 
INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V.", 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/051114/370. 

OCTAVO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Reso lución y con independencia de 
su obligación de ·cumplir con la prestación del servicio de interconexi~n conforme a las 
condic iones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Protel 1-Next S.A. de C.V., y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
deberán suscribir los convenios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la 
presente Resolución. Suscribiendo el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
NOVENO.- En c umplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 

JTelecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Protel 1-Next S.A~ de 
é.v., y las empresds Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo defiAitivo y por lo 
tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 

' Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plC:Jz0 de q uince días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

1 Mexicanos. 
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DtCIMO.- Notiñq'Úese personalrr¡iente¡a los representantes legales de Protel ;1-Next S.A. 
de C.V., y a las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos;del Noroeste, 
S.A. de C.V., el conterifdo de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~ión. 

I 

'\ 

I 

1. 
_.... ......... -11,...'\..lc:_( 

ña Labardlnl tnzunza 
Comisionada 

1 Rangel 
)Comisionado 

,_ 

do> Contreras Saldívar 
ado Presidente 

\ 

-..... / 

( 

~ 
María Elena Estavlllo Flores \ 

Comlslbnada 

Ad?lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 
- / J 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria 1 

/ 

/ 

-, 

celebrada el 12 de agosto de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón ,figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para votación en lo 
particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se aprueban por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Bor)ón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cueva s Teja. 

\ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
"-- Constitución Polític_g_de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT /l 20815/359. 
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